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Boletín Oficial Balear.
Jlrtículo de Ojicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado Circular. Por el Ministerio de la Gober

nación de la Península se ha comunicado a este Gobierno po
lítico la Real drden siguiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península.—La Reina 
ha espedido con fecha 7 del actual^ la Real carta siguiente1.

ttDuña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción de la Monarquía^ Reina de las Espolias^ á todos los que 
las presentes vieren y entendieren sabed1, que D. Pedro Dutilh^ 
natural de Ortlez en Francia del comercio de esta córte ha 
acudido á mi Gobierno con fecha 7 de diciembre del ano úl
timo en solicitud de que se le otorgue carta de naturalización^ 
dictándose las órdenes oportunas para que tenga efecto. Y ha
biéndose instruido con las formalidades necesarias el espe
diente prevenido por acuerdo de 15 de diciembre 'pasado, con 
el objeio de que D. Pedro Dutilh acredite los estreñios com
prendidos en sus preces, y hecho constar que concurren en él 
las circunstancias y cualidades merecedoras de la gracia 
que pretende1, he venido en concederle carta de naturaleza pa
ra que sea habido y tenido por Español en todo el Reino, pa
ra que goce en él los derechos que como tal español le cor
responden en les mismos términos que espresa la Constitución
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27 2 ... - .
política de la Monarquía^ y para que este sujeto á las cargas 
y obligaciones que la misma Constitución y las leyes imponen 
á todos los españoles. —Por tanto mando por las presentes que 
en toda la nación se tenga y repute al mencionado D. Pedro 
Dutilh como Español., guardándosele y haciéndosele guardar to
dos los derechos que le competen como á tal Espafíol con ar
reglo d la Constitución de la Monarquía-, debiéndose comuni
car esta Real curta á todas lus autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas para que la hagan obedecer y cumplir en caso 
necesario, publicándose en la Gaceta del Gobierno y en los Bo
letines oficiales de las provincias, para conocimiento de toda 
la nación. Dada en Madrid á 7 de febrero de lü^^.zzEstá 
rubricada de la Real mano.— El ministro de la Gobernación 
de la Península, marques de Penaflorida?'

Lo que traslado d K. S. de orden de S. M. comunicada 
por el Sr. ministro de la Gobernación para su conocimiento y 
para que disponga su publicación en el Boletin oficial de esa 
provincia. Dios guarde d V. S. muchos anos. Madrid 7 de febrero 
de 1844. — El subsecretario, Patricio de la Escosura.—Sr. ge- 
fe político, de las islas Baleares.

En su virtud se publica en este periódico para conoci
miento de los pueblos de esta provincia. Palma 26. de febrero, 
de 1844. —Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 14.-Circular.-Por una comunicación que 
me ha dirigido la Comisión provincial de instrucción pii- 
maria, me he impuesto con harto desagrado, de que los 
ayuntamientos de los pueblos anotados al pie, no han he
cho efectivo el'importe de lo que respectivamente adeu
dan por manutención y gastos de los alumnos de la escuela 
normal, no obstante de lo que acerca del particular les pre
vine en circular de 5 de este mes, inserta en el Bolclin 
oficial ndm. 1711. Faltas de igual naturaleza no es posi
ble tolerarlas por mas tiempo, antes es fuerza corregirlas, 
paraque el servicio público se llene en lo sucesivo con ma
yor actividad. En su consecuencia advierto á los menciona
dos Ay untamientos, que si dentro el término de ocho dias 
los de Mallorca y de 15. los de Menorca é Iviza, no han 
depositado la partida porque están en descubierto con la 
escuela normal, les exigiré irremisiblemente la multa de 
100 rs. vn. que harán efectiva por mitad con su secretario. 
Palma 28 de febrero de 1844. - Joaquín Maximiliano 
Gibert. , ’ j t?

Alaré, A leudia, Andraitx, Arta, Buger, Capdepera, Es- 
porlas, Llubí, Manacor, Santa Margarita, Monluiri, Santa- 
uy, Soller, Cindadela, Mahon é Iviza.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

REPARTO del cupo señalad» á la provincia con arreglo b la 
ley de 14 de ag^to de 1841 que1 es de . un1 ni■ don ciento 
cincuenta y cua^o mil setecientos, sesenta y cua.ro reales 
mrs la do^cioo del Culto y toro, aumentado en docten- 
L oebenta y ocho mil seiscientos noventa y '»> 'cales por 
I” tres últimos nyeses de .843, . en yumphm.ento d, 1. 
Real orden de cd de enero úllimo, qpe-hace la D po a 
clon en virtud de lo depuesto en el articulo I I de la y 
y artículo 2? de la -Real drden citabas: quedando sin < h c 
to los anterióres reparlinrienlos1 publicados en los boletines 
oficiales d iÍOíi. 1344 del ano. ^41, y >539 del ano 1842.

CUPO TERRITORIAL
.AOH JJAK 3S AJg I
ISLA DE MALLpRCA. .

y . 502969 La.Puebla .. . ..i 11^58
Atdi',::. 77»= £wo;-';:;

«'dnix' ' ’ • 798'6 Manacor, . .. , . 2734'
: ¿«6^ mp'-x í. ...... es.»

Algaida...........................-0759 -■ •• • ' ”¿95
: :} : • : :

Buldbnfar. - - 3586 Petra. ...... -. "'264
Campos.. .. •. ■ > 5089 Pallensa, ., . .. , 2^712
r । L , , , 2691 Santa Margarita. . 6872
campad::: . . 76?» s»'-'1”- - ■ ■ •
Capdepera. • - "876 San Juaq. , .. , - '98”
D* á. 4823 Santany. , 57°»
Estallenchs................. 1663 Soller. .. .. .. ... . 30945
■Esporlas. .. - • «6.4 Santa Man,. . .. . 9»°7
Establimonts..........  -40.3 St'lxa -. ■■ - • -'76 0
«Escorca.. .. .. - r. 839 S^eU. , - .. •. -5- 5
Felanitx. . . . . 27904 Son-Servera., .. ., 4985
Fornalutx . . . . 9395 Valldempsa. ., » . . 5637

Inca. . ■. •. í.-u .t  . Tota! .■ . . 938247

Mahon. - . 
San Luis. • 
Villacárlos , 
^O^dela ..

JSLA DE'MENORCA‘1
■ Fprrerías. .. .. .

. > 61639 Alayor . .. .. .

.J. i Mer.cadal . .. .
32769 p-t Total.- .

.. 12116

. 25984

. 11837

•• T 4'43 45
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ISLA DE

Ciudad de Iviza. . . 5267
Santa Eulalia. . . 22965
San José . . . . 13530
S. Antonio. . . . 14328

IVIZA.
S. Juan......................
S. Francisco Javier .

Total . . .

1
10222
5860

72172

RESUMEN.
Mallorca...........................938247
Menorca........................... ¡44345
Iviza............................. 72172

Total. . • • i-i54764

CUPO COMERCIAL E INDUSTRIAL.

ISLA DE MALLORCA.

Palma......................... 155626
Alcüdia.- .• .• .• 1 4-98
Artá.1 . 2863
Andraitx. .■ . . 1991
Alará. ...... 5479
Algaida.- .- .■ .- i" 498 
Bullóla / / -í 6-21
Binísalem « i < * 3486
Buger < < < i ■ 125
Bafialbofar.- .• J- . 249
Campos.- .- .- .■ . >494
Calvíá .- / •h 249
Campanet * .- ' 490
Capdepera .- Ú .l£ . 125
Deyá. * 4 125
Estallenohs.- .- * -l 24
Esporlasi . r . 374
Establioient-s .- • 125
Escorca.- ”
-Feláyitxr .- .- .- .- 10086
-Forndlut-x .- .- •• 249
Inca. .- . v # 7221
La-Puebla. • . . . 2490

Lloseta ......................
Llnbí .- .■ , , ,
Manacoi- ......
Marratxi , . . .
Montuiri .. , .. -.
íMária .
Muro. . . , . .
Puig^uñent- .. - .
Porreras .
Petra , . , . .
Pollensa. , , . .

•Santa Margarita .
Sanaellas .. ., ..
San Juan ..................
San rail y...................:.
Splkr ............ , .
Sania María ; ..
Selva ............  
.Síu pu .. ................
(Santa Eugenia. . .
Son Servera-   
Villdemosa. ,.... .
Villafranca.- * ► .

125 
498 

10457
249 
249

'2’4
224¡
' 223 
4980

497 
57 ¿6 

- ¡717
i'M5

' 497 
3985 

: 9461
•' 747 

747 
249° 

■ n <25 
/•i 249

125 
i«5

LIumayor . .. ,6l 7719 •- Totál / / / 248997

ISLA DE MENORCA.
Maho>n .- ................. ' 22114 Mercadal. . . . ..
Alayor.- .- •• .- . 1090 San Lu ís í . . . .
Ciudadela . 44^3 Villacárlos. . . é .

.1 482
44

542
Perrerías. 174 v V<. Total .* / . 118869
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ISLA DE IVIZA.

Ciudad de Iviza . . 10149 S>n José..................... .. 112
San Antonio. . . . 113 San Juan.................... 1 ‘2
Santa Eulalia . . . 226 Total . » 10825
San Francisco. . .. 113

RESUMEN.
Isla de Mallorca . . 248997 
Isla de Menorca . . 28869
Isla de Ivi&a . . . 1082^_

Total . . . 288691 .

RESUMEN TOTAL. .
Territorial.................................1.154.764
Comercial e industrial . • . 288,691.

Su ma ...................... ’ «443,455

Luego que los ayuntamientos reciban el antecedente reparto 
procederán á formar con la debida separación los repartimien
tos de los cupos que les han correspondido, bajo las bases y 
reglan que se observaron en la contribución estraordmaria de 
iS'o millones, que deberán estar concluidos eñ el término de 
diez días; asociándose con un perito década clase de contribu
yentes nombrado por los mismos en cumplimiento del artículo 
11 de la ley de 14 de agosto de 1841.

No serán cuitados los eclesiásticos por las asignaciones que 
la citada ley les «líala, segufl lo declarado en la Real orden de 
28 de noviembre de 1842.

La Diputa ion encarece este servicio y espera que los cuer
pos municipales'no darán qiárgen á que el Sr Intendente se 
vea en la precisión de usar de las facultades que concede el ar
tículo 5° del Real decreto de 20 da enero dltimo publicado en 
el Kpletin oficial" núm. 1718. Palma 28' de febrero de 1844.— 
El presidente.-¿•Joaquín Maximiliano Gibert.z^P. A. de la 
D. l^. — Antonio' Ganals secretario. ' ‘ * i

Circular.-No habiendo remitido los pueblos descritos 
á continuación los estados de nacidos, casados y muertos 
de los diferentes trimestres que se espresant conforme se 
halllí prevenido, ha resuello la Diputación que los ayunta
mientos respectivos remidan aquellos documentos dentro 
el preciso térrMuo de 3 (lias sin dar lugar á nuevos re
cuerdos ni otras medidas de rigor que fuernn consiguien
tes d toda morosidad de parte de los corporaciones mu
nicipales encargadas de llevar á efecto esta disposición. 
Palmad febrero de 1844.-El presidente Joaquín Maxi-
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rniliano Gibert. P. ,4. de la D- P. Antonio Canals se-
cretario; • • •

Primer Segundo -Tercer Cuarto
Pueblos. trimestre. trimestre. trimestre, trimestre.

Alai ó............. ... 1 2 3 4
Alcudia . . . . 1 2 3 4

1 2 3 4
Arta . . .. . . . 1 • • 2 3 4
Audrailx. , . . 1 • • • 0 0 0
Ruzpr.............. o . . 2[.; 3 4
Binisalcm . . . 1 2 3 4
Binalbufar. . . 1 2 3 4
Capdepera. • • 1 . . 2 3 4
Campos . . . . o . 0 0 4
Calvin "7
Escorca . . . .

1
'1 ■

2 
' 2

3
3

4
4

Esporlás . . . . 1 2 3 4
Fornalutx . . . 1 2 3 4
loca...... 1 2 3 4
La-Puebla . . . 0 li 2 - S’’ 11 4 '
Llubí................. 1 2 3 4
Lloscta. . . . . 0 ■0 0 4
Llummayor . . 1 , 2 3 4
Manatxí. . . . 1 2 3 4
María . . . . . 0 0 3 4
I*,! Ima.............. 1 2 " 3 4
Pet,a. . .
Folicnsa . •. • •

1 2 3 4
1 2 3 4

San Juan. . . . 0 2 4
Son Servcra . . 1 2 3 4
Santauy . . . . 1 2 3 4

4Sineu. )1 2 W ■
Selva................. 1 2 . 3

4Santa María. . 1 2 3 .
Santa Engenta. -1 2 3 4
Sóller . . . . . 0 0 3 • 4
Villafranca. . . 1 2 3 4 

fValldemosa . . ' 1 ■. , .2 . \ 13, '
Cindadela . . . .0 0 \0 1 /
Ferrcrías. . . . " 1 • : . ® 3 ' 4

4 '
Villacárlos. . . 0 0 0 xx '
Mercadal. . . . 1 2 3 ■
Iviza ...... 1 2 3 ■ 4

ab < v A \ 82
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S. Jo; Bautista^ 
Santa Eulalia . 
San José. . . .
San Antonio. . 1

277
4
4
4
4

2 3
2 ' 3
2 3

POLITICO DEGOBIERNO
Hallándose vacante la plaza de 

LAS BALEARES, 
médico cirujano del de- 
y debiendo procederse 
la Dirección general de

pósito correccional de esta ciudad, 
desde luego, según lo dispuesto por 
presidios, á su provisión; he dispuesto se publique en Jos 
periódicos de esta capital para que los facuIlativos medico- 
cirnjanos que quieran serlo y reunan las circunstancias que 
exige la ordenanza del ramo, presenten sus solicitudes en 
la secretaria de este gobierno político dentro el tC'tnmo e 
diez dias. Palma 28 de febrero de ^^44.-Joaquín Maxi
miliano Giberl. 

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenu 
do en este mercado los artículos que d continuación se 

espresan..

Peso y medida del pais.

Trigo, cuartera..........
Cebada, id..................

* Garbanzos, id.............
Arroz, arroba.............
Vino, cuarter.............
Aguardiente, arroba..
Aceite, cuartán..........
Vaca, lib. de 36 onzas 

Carnero, id.................  
Tocino, id...................

Hb.

5

s.

‘9
8

4

4
8
8
7

d. Peso y medida cast. 

fanega................  
id.......................  
id.......................  
arroba...............  
id.......................  
id......................  
id..... ................. 
libra................ .
id......................  
id.......................

Rs. ms.

55 
t8
54
29

7
45
48

2
2
1

17
18

6
17
12

Mahon 25 de diciembre de 
constitucional, Gabriel Cardona^

1844.-El alcalde primero

5
1

3

6
8

2
2

!7

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON

Trigo la cuartera. ................... 56
Cebada id. . .............................. 24
Habas id..................................... 60

MRS.

51
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Guijas id.........................  . . . 64 w
H ihichuelas id....... 82 w
Gtrhanzos id........... 80 w
Mh z .......................................   . 44
Vino cuartcr..................... .... 4 m
Aceite ined-ida. ...... , . 50 „
Brea quintal........... 36 w
Algarrobas •id. -..................... 12 w
Carbón id. . . .......................... 40 r
Lefia id..................... 2 w
Carne de carnero la lib. carn* 6 w
Id, de (nacho id. ...... . 4 "
Id. de tocino......................  . . 6 w
Aguardiente arroba. 29 ¡4

Iviza 7 de enero de 1843. — Antonio Jaime Colomar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES.

Esta Administración ka observarlo que muchos de los 
compradores de fincas nacionales faltando al cumplimiento 
de las obligaciones que tienen otorgadas de pagar los pla
zos el día fijo de su vencimiento^ verifican los pagos con 
considerable atraso y solo después de verse amenazados 
con la venta en quiebra de las propiedades que han com
prado; haciendo luego que se ven en este apuro multipli
cadas gestiones é instancias para que se les conceda es
pera hasta tener los documentos de crédito necesarios que 
dicen haber encargado y estar espirando. Esta disculpa 
que alegan los mas no puede en ningún caso ser atendi
ble., porque constándoles el dia en que cumplen los plazos 
por las mismas obligaciones que tienen otorgadas, de
ben procurarse como pueden con alguna anticipación el 
popel que necesiten. Bajo este supuesto, es preciso que 
todos aquellos á quienes comprenda ó comprender pueda 
este aviso procuren ser en lo sucesivo muy exactos en los 
pagos de que trata; debiendo tener entendido que esta Ad
ministración de mi cargo lo será sumamente en cumpli
miento de las reiteradas y amenazantes órdenes de la 
Administración general, en solicitar la venta en quiebra 
de toda faca cuyo comprador omita satisfacer á su de
bido tiempo algún plazo. Palma 29 de febrero de 1844. 
-Pedro María Santaló.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


